
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2023 01150 00 (incidente de desacato dentro de 
la acción de tutela). 
 
Se requiere nuevamente a la señora JESSICA ALEJANDRA CÁRDENAS 
CASTAÑO en condición de Representante Legal Judicial de la EPS Suramericana 
S.A., para que dé respuesta al oficio No. T – 2935/2023 del 21 de noviembre de 
2023, consistente en agendar cita por neurología y psiquiatría en la IPS ZERENIA 
SAS, la entrega de los medicamentos denominados CBD 10% 2 ML CADA 12 
HORAS, VALCOTE 500 MG CADA 12 HORAS, KEPPRA 1500-1000-1500 MG, y 
ESCITALOPRAM 20 MG CADA DIA, y la evaluación médica para determinar la 
conveniencia del medicamento ACIDO VALPROICO a favor del señor DAVID 
ALEJANDRO LARA BENITEZ. Se concede el termino de cuarenta y ocho (48) horas 
contadas a partir de la notificación de este proveído. Ofíciese. 
 
De igual forma, se requiere al señor PABLO FERNANDO OTERO RAMON en 
calidad de gerente general de la EPS Suramericana S.A., para que le exija a la 
señora JESSICA ALEJANDRA CÁRDENAS CASTAÑO en condición de 
Representante Legal Judicial, dar cumplimiento a la orden impartida en sentencia 
del 3 de noviembre de 2023 interpuesta por DAVID ALEJANDRO LARA BENITEZ 
contra EPS SURA. Se concede el termino de cuarenta y ocho (48) horas contadas 
a partir de la notificación de este proveído. Ofíciese y remítase el enlace del 
proceso para que pueda ser consultado en línea a través de la plataforma 
OneDrive. 
 
Por otro lado, se solicita al señor Personero Distrital, Procurador General de la 
Nación, y a la Superintendencia Nacional de Salud que dentro de las 48 horas 
siguientes al recibo de la respectiva comunicación exijan a JESSICA ALEJANDRA 
CÁRDENAS CASTAÑO en condición de Representante Legal Judicial, y PABLO 
FERNANDO OTERO RAMON en calidad de gerente general de la EPS 
Suramericana S.A., dar cumplimiento a la orden impartida en sentencia del 3 de 
noviembre de 2023, mediante la cual se amparó los derechos fundamentales del 
señor DAVID ALEJANDRO LARA BENITEZ. Ofíciese y remítase el enlace del 
proceso para que pueda ser consultado en línea a través de la plataforma 
OneDrive. 
 
NOTÍFIQUESE, 
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